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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; veintiocho de junio

de dos mil veinticuatro, con fundamento en el artículo 387 del código

Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los numerales 56'

770 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en cumplimiento de

IO OTdCNAdO CN EI ACUERDO DE RECEPCIÓN' ADMISIÓN' DOMICILIO'

REQUERIMIENTO Y APERCIBIMIENTO dictado el día veintiocho, por la

Magistrada instructora Claudia Díaz Tablada integrante de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las catorce horas

con treinta minutos del día en que se actúa, el suscrito Notificador lo

NOTIFICA a la parte incidentista y demás interesados, mediante cédula

de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral'

anexando copia de la citada determinación' DOY FE'
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AUTORIDAD RESPONSABLE:
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintiocho de

junio de dos mil veinticuatro.

La Secretaria de Estudio y Cuenta Erika García Pérez' da cuenta a

la Magistrada Claudia Díaz Tablada, con el acuerdo de turno de

veintisiete de junio, signado por la Magistrada Presidenta de este

Tribunal Electoral, mediante el cual ordenó integrar el cuaderno

incidental de incumplimiento de sentencia registrado con la clave

TEV-J DC-I 6 3 -2023 Y AC U M U LADO TEVJ DC -'I 64-2023 I NC-1 .

Al respecto, con fundamento en los artículos 422, fracción l, del

Código Electoral y 66, fracciones ll, lll y X, y 147 fracción V, del

Reglamento lnterior de este Tribunal, ambos del Estado de

Veracruz, se acuerda:

PRIMERO. Recepción. Téngase por recibido el expediente

incidental, turnado a la Ponencia de la Magistrada Claudia Díaz

Tablada.
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SEGUNDo.Admisión.seadmiteatrámiteelincidentede
incumplimiento de sentencia promovido por David Quevedo

Muñoz y otra Persona.

TERCERO. Domicilio. Ahora bien, mediante acuerdo de turno de

veintisiete de junio, se requirió al incidentista a efecto de que

proporcionara domicilio en la ciudad sede de este Tribunal Electoral

a efecto de notificado' por lo que una vez fenecido el término

concedido para ello, se acordará lo conducente'

CUARTO. Requerimiento. Toda vez que, mediante sentencia de

nueve de febrero, dictado en el expediente TEV-JDC-16312024 y

su acumulado, se dictaron los siguientes efectos:

SEXIO. Efecfos de la sentencia

167. At haberse concluido que la pañe actora no ha recibido

remunerac¡ón atguna y proporcionat por el eiercicio del cargo

que ostentaban relativo al dos mil veintitrés, lo procedente es

ordenar al Ayuntamiento responsable, realice lo siguiente:

a) En pleno respeto a su autonomía, fiie el monto de la

remuneración que coffesponde otorgar a las y los actores y a

fodos /os Agentes y Subagentes Municipales, relativo a la

presente anualidad. La autoridad municipal responsable deberá

tomar en cuenta las bases esfab/ecidas en el añículo 82 de la

Constitución Potitica Local, 35 fracciÓn V, de la Ley Orgánica del

Municipio Libre y 306 det CÓdigo Hacendaio, así como los

parámetros esfab/ecrUos por la Sata Supeior y Sala Regional

Xatapa, ambas del Tibunat Etectorat del Poder Judicial de la

Federación, al resolver el recurso de Reconsideración SUP-

REC|485/2017 y tos iuicios ciudadanos SX-JDC-232019' SX-

JDC-24/201|, SX-JDC-25/2019, SX-JDC-26/2019 v SX-JDC-

1352.019 y acumulados, que se precisan a continuación:

. Será proporcional a sus responsabilidades.
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este Tribunal de Veracruz, balo su más estricta responsabilidad

ubicado en Zempoala número 28, Fraccionamiento Los Ángeles'

Xalapa, Veracruz.

QUINTO. Apercibimiento. Se le precisa al Ayuntamiento de

Medellín de Bravo, Veracruz que, de no atender lo requerido en

el presente acuerdo, se les impondrá alguna medida de apremio'

en términos de lo establecido en el artículo 374 del código Electoral

de Veracruz; asimismo, que de no atender lo requerido en el

presente acuerdo.

NOTIF|QUESE; por oficio al Ayuntamiento Municipal de Medellín

de Bravo por conducto de su Presidente; por estrados a la parte

incidentista y demás interesados; asÍ como en la página de internet

de éste Tribunal, en concordancia con lo señalado por los artículos

387 y 393 del Código Electoral de Veracruz.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, ante la Secretaria de Estudio y Cuenta, con quien actÚa y

da fe.

Magistrada I nstructora

L-* \

audia Díaz

Secretaria de Estudio Y Cue nta
f::.

Erika García Pé

¿§
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. Se consrdera rá que se trata de servidores públicos auxiliares.

. No deberá ser mayor a la que reciben las sindicaturas y

regidurías-

. No podrá ser menor al salario mínimo vigente en la entidad.

b) tJna vez establecida la cantidad mensual por concepto de

pago, el¡Ayuntamiento deberá pagar a las y los actores y a los

demás Agentes y Subagentes Municipales que fungen por el

peiodo de 2022-2025, ta totalidad de /os meses del eiercicio

fiscal dos mil veintitrés.

c) Et Ayuntamiento responsable, a través del cabildo, y en apoyo

de la Tesorería Municipal, deberá dar cumplimiento a lo anterior,

en un término de diez días hábiles: debiendo remitir a este

Tibunat copia certificada de las constancias que iustifiquen el

cumplimiento, dentro del término de las veinticuatro horas a que

ello ocurra.

En este sent¡do, con la f¡nal¡dad de contar con los elementos para

resolver el presente incidente, en términos del artículo 373 del

Código Electoral de Veracruz, se requ¡ere:

Al Avuntamiento de Medellín de Bravo. Veracruz por conducto

de su Presidente, para que, dentro del plazo de tres días hábiles

contados a partir de la notificación del presente acuerdo, informe

y justifique a este Tribunal Electoral las acciones realizadas,

tendentes al cumplimiento de la sentencia principal dictada en el

presente Juicio Ciudadano.

Se precisa que, se deberá cumplir lo anterior, dentro del término de

tres días hábiles siguientes a la notificación del presente proveído,

y hacerlo llegar primeramente a la cuenta institucional del correo

electrónico oficialia-de -pa rtes@ teever.qob.mx ; y posteriormente

por la vía más expedita, en original o copia certificada legible; a
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